
Cáceres, en el plazo de quince días, a partir de la presente publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Cáceres, a 24 de enero de 2014. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 28 de enero de 2014 sobre otorgamiento del permiso de
investigación denominado “Molinero” n.º 10303-00, en la provincia de
Cáceres. (2014080382)

El Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres de la Dirección General de Industria y Energía
de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, comunica: Que
ha sido otorgado con fecha 5 de septiembre de 2013, a favor de Minas de Estaño de España,
SLU, con CIF: B91722280, y con domicilio en avda. Américo Vespucio, 5 bloque e, oficina 11,
de Sevilla, el Permiso de Investigación que a continuación se relaciona, con expresión de nú-
mero, nombre, recursos, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10303-00, “Molinero”, recursos de Sección C), 91 cuadrículas mineras, Cañaveral, Casas
de Millán, Pedroso de Acim y Portezuelo, de la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 28 de enero de 2014. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial de Cáceres,
FERNANDO MIJARES ÁLVAREZ.

• • •

ANUNCIO de 30 de enero de 2014 por el que se somete a información
pública el expediente de catalogación del monte “Dehesa Boyal”, ubicado en
Villar del Rey y propiedad de ese municipio. (2014080395)

Instruido procedimiento por parte de esta Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía; para la catalogación de dicho mon-
te “Dehesa Boyal”, como de utilidad pública, de conformidad y a los efectos de lo establecido
en los artículos 13, 15, 16.2, 17, 18 y demás con ellos relacionados de la Ley 43/2003, de 21
de noviembre, de Montes. 

De acuerdo con lo prevenido en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se ha acordado someter el expediente de su razón a trámite de información pública, a fin de
que cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo en las oficinas sitas en la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, ctra. San Vicente, 3, 06071 de
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